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RESOLT CION tlo _073_
FECHA 2 DE FEBRERO DE 2.016-

"PIOR IA CI'AL SE AUnORZA EL PAGO DE UNAS CE fTArS PARCTALES"
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales _y estatutartas, y,

CONSIDERANDO

1- Que el señor GIISERTO * ,á*cabo mn cálula de dudadanh número
10.541,695 de Perelra, se encuenEa ünclrlado a la Empr€sa, desempeñarido el cargo de Oficlal

i: ffi5h* tuncíonario ha so[ctEdo, se le auroriqe et pago parciat de cesanrí,as para
mejoramienb de vMeflda, geoeradas desde el 0l de Enero al 31 de Dider¡ble de 2.015.
3- Que el señor GILBERTO GUZMAN,.ha sumlnl#ado la doÉumentaclón respectiva como:

- Certificado de tradic¡én Mg€{lE, contratoie oh¿ y tadeta prgftsfonal del contratsta.
+ Que de confumldad con el ardolo 18 dbla Ley 91 de 1989, el articulo 20 del Deoeto 2712
de 1999 y el artíorlo 20 de la ley 2,+4 de 1995, la soliclurd cümde a cábal¡dad.con los Équ¡db
legales par¿ la liquldadón y pago del auxll¡o de cesantías al empleado mencionado.
5- De conformldad co.t el artículo 102 de la l€y 50 de f990 y lo§.r¡rtíEülos 256 y 258 det qídigo
Susüntivo del Trabara y lo argumenbdo en losrnumerales anEiores, al señor GUZMAN, debe
efectuársele el pago de lascesantías parciales solicitadas.

De conformidad con lo.estjpulado en lá parte moüva de este acto.

RESUELVE

ARTICULO PR¡II|ERO: Autorlar el pago de cesantías parciales al señor GI|SERTO
GUZMAU conforme a la l¡quidac¡ón que para bl fin efechJaé la
Profeslonal en Tal€nto Hirmano.

ARTICULO SEGUf{DO: La prelente resolucirin ri¡e a de la fecha de su oeedicion.
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